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Panorama general

El MootComp es un concurso en la materia de competencia económica para estudiantes de

derecho y economía, quienes integrados en equipos defienden su postura en un caso

hipotético, primero por escrito y posteriormente en audiencias orales, donde jueces les dan el

pase para las siguientes rondas.

MootComp busca preparar a futuros profesionistas de manera interdisciplinaria y darles una

plataforma para tener un impacto significativo en su carrera profesional, así como fungir como

un foro único para el debate de los principales temas de competencia económica.

Este año se celebrará el quinto MootComp consecutivo. El MootComp ha tenido un crecimiento

de más del 100% anual y ha logrado integrar a los principales líderes de la materia,logrando con

ello una experiencia inigualable para los participantes. En 2020 el MootComp contó con la

participación de equipos y jueces de distintos países de habla hispana y este año contaremos

con rondas eliminatorias en Chile, Colombia, México y Perú, sin embargo, la convocatoria está

abierta para que participen equipos de toda Hispanoamérica. 

El concurso consta de la preparación y debate de un caso hipotético en materia de

competencia económica. A cada equipo se le asigna una postura que defender, primero

mediante un trabajo escrito y posteriormente en una serie de rondas eliminatorias de

debateoral. Existen dos posturas, la primera como Autoridad de Competencia quien está a cargo

de acreditar los posibles riesgos en materia de competencia económica derivados de las

conductas planteadas en el caso, y la segunda como agentes económicos defendiendo la

legalidad de tales conductas; ambas partes basando el planteamiento de su postura en la

información que conforma el caso práctico, la normativa del país ficticio en donde se da el caso,

así como precedentes de la materia a nivel internacional.

CONVOCATORIA MOOTCOMP 2021

PÁGINA 01



Para ser miembro de un equipo, el aspirante deberá ser estudiante inscrito en licenciatura o maestría

de Derecho o Economía de alguna institución con registro ante la institución oficial educativa de su

país y estar estudiando la licenciatura o bien haber concluido sus estudios de licenciatura máximo un

año antes de la fecha de registro. En casos excepcionales se podrá contar con la aprobación de la

Organización para participar.

Cada equipo y sus miembros deberá generar una cuenta dentro del Portal www.mootcomp.org

ingresando la información requerida, antes de la fecha límite del cierre de inscripciones publicado en

el Portal.

Los Equipos deberán estar conformados por un mínimo de tres y un máximo de cinco integrantes,

con al menos un estudiante de derecho y uno de economía.

Se recomienda que en los Equipos participen ambos géneros.

 Conocimiento del caso;

 Argumentación jurídica;

 Argumentación económica;

Expresión oral; y

Conocimiento de la materia general.

La selección de las personas que integrarán los

jurados en las audiencias orales serán designados

por el  Organizador a partir de criterios de

selección basados en experiencia y méritos en la

materia del concurso.

Los miembros de cada jurado, en lo individual,

otorgarán a cada Equipo que evalúen una

calificación de 0 a 20 puntos para cada uno de los

siguientes conceptos:

1.

2.

3.

4.

5.

Cada equipo deberá contar con dos coaches, un

Abogado y un Economista, ambos expertos en la

materia.

Los Coaches deberán ser aprobados previamente por

el Organizador. De no contar con Coaches, el

MootComp asignará a los faltantes.

La asignación de Equipos para las audiencias orales

se llevará a cabo a partir del puntaje obtenido por

cada Equipo en los trabajos escritos.
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Requisitos para participar

Coaches
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Los consejeros tendrán asignados a diversos coaches

y su función será orientar a los coaches en el

desarrollo de sus actividades.

Los consejeros serán seleccionados por el

Organizador y requerirían haber participado al menos

en una ocasión como coach en el MootComp.

Consejeros

Jurado



Los participantes del MootComp 2021 serán responsables de mantener la confidencialidad de la

información entregada por el Comité Organizador a cada Equipo y  Coaches, y a no compartirla o

discutirla con ningún tercero ajeno a los miembros de su Equipo, sus Coaches y Consejeros.

Los participantes del MootComp 2021, incluyendo estudiantes y Coaches, deberán aceptar cumplir

los lineamientos del MootComp establecidos en el Reglamento disponible en el Portal

www.mootcomp.org.

Los premios para los equipos ganadores incluirán becas académicas de posgrados, libros y

suscripciones a revistas especializadas para continuar tus estudios de especialidad, así como un

reloj iWatch a los dos participantes más destacados de la competencia.

Este año el caso del MootComp versará sobre concentraciones en mercados digitales,

particularmente relacionada al sector salud y de seguros. Como todos los años, el caso se

encuentra situado en la República de Yajalón, país ficticio creado para la competencia. 

Cuota de recuperación

Confidencialidad

La cuota de recuperación por equipo es de USD 50. 
Los fondos recaudados serán utilizados para gastos administrativos propios de la competencia.

Temática del caso

Premios
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